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i^ektin ©fidd
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8Ü PUBLICA TODOS LOS DÍAS EIXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . , ♦ . 36 pesetas
l’rimestre, » « • . 9 id,

Mámero suelto 50 oéutimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in* 
seroion de la ley en la Oaobta.—(Artículo 1.^ del Código Civil).

La igneranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento,
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corrasnondencia ae diri
girá al Administrador del Bolbti» 
OPIOIAL.

Las suscripciones y anuncios s ; 
servirán previo pago^

PABTj^FIOIAL

á* M.ei Rey D. AlfonsoXin(q. D.g.) 
i,M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
íí. A. R. el Príncipe de Asturias é Ín- 
ísatesydemás personas de la Augusta 
Red Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

^Qlaceta del 21 de Julio de 1924.)

áOMIíUSmM
NóM. 3.59$.

fMENClA DEL DIEECMIO MILITAR

Reglamento de obras, servicios 
y bienes municipales.

(continüaoion).

CAPITULO IV

BE LAS OBSAS DE SANEAMIENTO Y UK- 
BANIZAOIÓN PABOIAL

Artículo 32. Están incluidas en 
este grupo cuantas obras municipa
les contribuyan a mejorar las oondi- 
oiones higiénicas de una población, 
ya se realicen en el suelo o en el 
subsuelo de la misma, siempre que 
Û0 constituyan un plan completo de 
dotación de servicios municipales 
6u un seoton de dicha población.

Se entenderán comprendidas en 
®®te grupo las obras que enumera el 
artículo 180 del Estatuto en sus 
apartados a), b), o), d), f), g) y h).

Artículo 33. El proyectar, apro
bar los proyectos y ejecutar cual
quiera de las obras enumeradas en 
®1 anterior artículo o las similares 
oonducentes a los fines que se seña
ran en el párrafo 1.® del mismo, es 
ue la exclusiva competencia muni- 
°Tal, según se establece en el ar- 
Woulo 180 del Estatuto, La aproba- 
°ioa del proyecto llevará aneja la 
ueclaraoión de utilidad pública de 
fts obras que comprenda y la con

siguiente expropiación forzosa en 
los términos establecidos ea los ar
tículos 184 y 185 del expresado Es
tatuto.

Artículo 34. Estosproyeotospo
drán redactarse por encargo directo 
o por concurso, conforme a lo dis
puesto en el artículo 9,® del presen
te Reglamento.

En los proyectos de saneamiento 
o urbanización parcial, se especifi
cará si para realizarlos es preciso o 
no acudir a la expropiación forzosa, 
detallando los terrenos, solares o 
inmuebles a que ésta deba afectar 
y sus características (situación, ex
tensión superficial, número de plan
tas de los edificios, uso de ellos, etc ).

Artículo 35. En los proyectos de 
abastecimiento o distribución de 
aguas, el derecho a la expropiación 
forzosa, en cuanto a las conduccio
nes, será sustituido por el de impo
ner las servidumbres de conducción 
de tuberías por el subsuelo, vigilan
cia y, en su caso, ejecución de las 
reparaciones precisas

Articula' 36 El perímetro de 
proteja^ióif de los rí<s, arroyos o 
m^q'ntiales, así como de los embal-

#obras de captación y conduc
ción de las aguas destinadas al con
sumo a que se refiere el artículo 185 
del Estatulo, estará constituido en 
la forma'siguiente:

a) Para los embalses o lagos ar
tificiales en que se verifique la torna 
de aguas, por un círculo trazado con 
dicho punto de toma como centro, 
con radio máximo de 500 metros, 
proporcionado a la importancia del 
abastecimiento, i

b) Para las tomas de aguas he
chas direotamente o por derivación 
mediante una pequeña presa en los 
arroyos o regatos, por un rectángu
lo hasta de 500 metros de lado ma
yor, medido en la dirección de la 
corriente, y de 250 metros de fondo 
o anchura máximos, según la im
portancia del abastecimiento. Dicho 1 
lado mayor se medirá en forma tal, f 
que la obra de toma ocupe próxi- | 
mamente el centro de dicha base, i

o) Cuando la toma de aguas se 
haga en un pozo o caseta, por 
proceder aquéllas de manantiales o 
corrientes subterráneas, el períme
tro lo marcará un círculo hasta de 
300 metros de radio, trazado toman
do como centro la obra indicada.

d) En los tramos de río com
prendidos entra la presa de almace
namiento o regulación y la toma de 
aguas o punto de arranque de la 
conducción, el perímetro se exten
derá a lo largo del tramo por am
bas orillas del curso de agua y ten
drá un fondo máximo de 100 me
tros.

e) En el recorrido de las conduc
ciones, el perímetro de protección 
sólo so establecerá en los puntos ea 
que el agua quede al descubierto 
(instalaciones elevadoras o depura
doras, filtros, cámaras o arquetas de 
arranque y salida de sifón, depósi
tos, cortapresiones, etc), debiendo 
rodear al edificio u obra en que así 
suceda en un radio máximo de 300 
metros.

Artículo 37. (Todos los terrenos 
comprendidos en un perímetro de 
protección, podrán ser expropiados 
o sujetos a la servidumbre de pro
hibir el paso por ellos de personas 
y ganados,el empleo para su cultivo 
de abonos animales o minerales, la 
apertura de excavaciones, el verti
miento de aguas residuales (de al
cantarillas o industriales), y cuanto 
pueda modificar desfavorablemente 
las condiciones higiénicas de las 
aguas.

Artículo 38, En los proyectos de 
abastecimiento de aguas se indica
rán en los planos, con tinta verde, 
los perímetros de protección que se 
orean estriotamente indispensables 
para los embalses, tomas y oonduo- 
cioues, precisando su extensión den
tro siempre de los límites que fija 
el artículo 37, si estos límites se 
juzgaran en algún caso insuficien
tes, se propondrán los necesarios, 
con justificación suficiente y plena.

Artículo 39. Cou arreglo al ar
tículo 185 del Estatuto, los Ayunta

mientos tienen derecho a obtener por 
vía de concesión o de expropiación, 
según los casos, el caudal d® agua 
preciso, para que el Municipio que 
haya de reoibirlo disponga de una 
dotación media por habitante y día 
de 160 o 200 litros, según se trate 
de aglomeraciones rurales o urba
nas. Asimismo tienen derecho a ocu
par los terrenos de dominio público 
necesarios para disponer la toma y 
elevación de aguas, canales de des
agüe, conducciones y obras comple
mentarias de los abastecimientos, y 
a obtener la servidumbredeoonduo- 
oión por carreteras de las tuberías 
que sirvan para la red general y ra
males alimentadores de los abaste
cimientos.

Artículo 40. Cuando en un pro
yecto de abastecimiento de aguas se 
solicite la concesión de aguas públi
cas o terrenos de dominio público, 
conforme al artículo anterior, serán 
aplicables a dichas concesiones las 
disposiciones del Real decreto de 5 
de Septiembre de 1918, con las si
guientes modificaciones:

1 .® El acuerdo municipal apro
batorio del proyecto llevará aneja 
la declaración de utilidad pública.

2 .® Estas concesiones gozarán de 
la tramitación reducida y de la pre
ferencia que otorga el artículo 15 
del mencionado Real decreto.

3 .® La información pública y la 
confrontación del proyecto serán 
practicadas en el plazo máximo de 
tres meses por la Jefaotura de Obras 
públicas

4 .® La concesión será otorgada 
por el Gobernador civil da la pro
vincia, salvo el caso de que deban 
ser expropiadas otras concesiones 
anteriores otorgadas por el Ministe
rio de Fomento.

5 .^ La Comisión Sanitaria pro
vincial informará, en su caso, sobre 
el aspecto técnico-sanitario del pro
yecto. como trámite previo a su eje
cución, pero con independencia de 
ia concesión solicitada, que se tra
mitará simultánea y separadamente.

Artículo 41. Todos los preceptos
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relativos ala declaración de utilidad 
pública e imposición de servidum
bres serán aplicables, en las mismas 
condiciones que a los proyectos de 
abastecimiento de aguas de las aglo
meraciones urbanas o rurales, a los 
de abastecimiento de asilos, hospi
tales, cuarteles, casas de salud y 
edificios de servicio público que 
pertenezcan al Estado, la Región, 
la Provincia o el Municipio, ya ten
gan instalación propia, ya se surtan 
de otras conducciones con las que 
empalmen su red de alimentación. 
- ;^Artículo 42. En los proyectos de 
alcantarillado nopodrán estableoerse 
las servidumbres a que se refiere el 
artículo 35, para la protección de la 
red y del emisario, si éste es subte
rráneo. Si el emisario íuése al des
cubierto, será forzosa, si la exige el 
propietario de los terrenos, la ex
propiación en éstos de una faja de 
anchura igual a la correspondiente 
a la sección transversal del conducto 
y un paso de tres metros a derecha 
e izquierda del mismo, para la vi
gilancia.

Cuando estos provectos exijan 
ocupación de terrenos de dominio 
público o hagan verter la aportación 
de una red de desagüe en aguas pú
blicas, la concesión correspondiente 
se ajustará o lo prevenido en el ar
tículo anterior.

Artículo 43. Ea los proyectos 
de depuración de las aguas residua
les habrá derecho, conforme al ar
tículo 185 del Estatuto^ a aplicar la 
expropiación forzosa a todos los te
rrenos que exija la depuración, ya 
se apliquen los procedimientos me
cánicos, los químicos o los bacteria
nos (depuración biológioo-artifioial 
o bien depuración por el suelo, con 
o sin cultivo).

Artículo 44. Para cuantos pro
yectos se refieren a la destrucción 
de viviendas insalubres o a la cons
trucción de casas baratas, se aten
drán los Municipios a la ley de 10 
de Diciembre de 1921 y Reglamento 
para su aplicación de 8 de Julio de 
1922, sin perjucio de lo que sobre 
Expropiación forzosa dispone este 
Reglamento.

Artículo 45. Es de la exclusiva
competencia municipal la deseca- j 
cióu de lagunas o terrenos pantano- 1 
sos comprendidos dentro del tórmi- J 
no, conforme al número 10 del ar- ' 
tículo 150 del Estatuto, y en su í 
consecuencia, tendrán los Ayunta
mientos las siguieutes facultades:

A) Desecar las lagunas o terre
nos pantanosos que tengan carácter 
comunal o patrimonial, con la fa- ‘ 
cuitad de extraer la tierra y piedra '• 
necesarias, conforme al artículo 60 
de la vigente ley de Aguas, sin otro 
trámite que la previa notificación 
al Gobernador civil de la provincia.

B) Obligar a ^os propietarios de 
los terrenos enoharoadizos o panta- i 
nosos, a desecar con las mismas fa
cultades que conceden el artículo 61 
y siguientes de la citada ley de ' 
Aguas, al Ministerio de Fomento. 
En el caso previsto por el artículo 
64 de aquella ley, los Ayuntamien- ; 
tós tendrán preferencia sobre el í 
Estado y la provincia para el ejer- ; 
ciclo de los derechos que reconoce 
el expresado precepto, 1
' C) Obtener la oportuna conoe- ’ 
sión para desecar o sanear, con 
arreglo a lo prevenido en la ley de 
24 de Julio de 1918, con preferen
cia a cualquier Corporación o par- 
'ioular,

En las concesiones que otorgue 
el Estado habrá de respetarse siem
pre lo dispuesto por el articulo adi
cional de la invocada ley de 24 de 

j Julio de 1918.
í Artículo 46. Continuarán sub- 
5 sistentes el Real decreto de 27 de 
; Marzo de 1914, las disposiciones 
Í complementarias del mismo y el 
■ Real decreto de 20 de Diciembre 
5 de 1919, relativos a auxilos o sub- 
1 venciones para la ejecución de obras 
( de abastecimientos de poblaciones.
1 Artículo 47, Deberán entender 
■ las Comisiones Sanitarias provin- 
’ niales en los proyectos que enumera 

el articulo 32 de este Reglamento, 
í cuando su ejecución exija la expro- 
■ piaoión forzosa de fincas o aguas 
! de propiedad particular. Cuando se 
j trate de proyectos de urbanización 
l o saneamiento parcial, que no exi- 
i jan expropiación forzosa ni imposi- 
j cióu de servidumbre, o la exijan 
j tan sólo respecto de pequeñas par- 
j celas o de fincas aisladas, el acuerdo 
1 municipal será ejecutivo sin nece

sidad de someterlo a la Comisión 
i sanitaria provincial.
j No obstante lo dispuesto en el 
j párrafo anterior, deberán someterse 
? a la Comisión Sanitaria Central los 
| expedientes de abastecimientos de 
j aguas en que se solicite un períme- 
1 tro de protección superior a los lí- 
j mites máximos fijados en el artículo 
¡ 30 de este Reglamento.
i Artículo 48. Deberán ser apro- 
i hados por el Ayuntamiento pleno 
: los proyectos de obras que hayan 
¡ de ser sometidos, para su examen 
■ desde el punto de vista técnico- 

sanitario, a la Comisión sanitaria 
provincial respectiva.

i Los restantes proyectos podrán 
? ser aprobados por la Comisión 
! municipal permanente, con arreglo 

a lo dispuesto en si-apartado 10 del 
artículo 153 y en el 2.“ del 154 del 
Estatuto.

Articulo 49. Las obras de urba
nización parcial o saneamiento so 
ejecutarán por subasta o mediante 
concurso, con sujeción estricta a lo 
que disponen los artículos 161 
165 del Estatuto.

a

CAPITULO IV

DE LA.S OBKAS MUNICIPALES
ORDINARIAS

Artículo 50. Se considerarán in
cluidas en este grupo, las que no 
están comprendidas en los capítulos 
anteriores.

No considerándose las obras mu
nicipales a,que se refiere el párrafo 
precedente, como de utilidad públi
ca, excepción hecha de las munici- 
palizables a que se contraen los ar
tículos 170 y 172 del Estatuto, no 
será aplicable a las mismas la ex
propiación forzosa.

CAPITULO V

De los medios económico-finanGieros 
para la ejeczición de las obras muni- 

oipales

Artículo 51. Ninguna obra po
drá comeuzarse sin que esté aproba
do el proyecto cuando se trate de 
las de nueva planta, y sin que exista 
el crédito necesario consignado en 
presupuesto ordinario o extraordi
nario, y se hayan arbitrado, cuan
do sé trate de las comprendidas en 
el artículo 354 del Estatuto, los re

cursos que corresponde sufragar a 
los interesados en su realización.

Artículo 52. Las obras de urba
nización parcial o de saneamien to, 
podrán ejeoutarse por los Munici
pios:

a) Con los recursos que para ello 
se incluyan en los presupuestos or
dinarios o los que proporcionen las 
contribuciones especiales a que se 
refiere el número 2 del artículo 316 
del Estatuto en armonía con el 354.

b) Con las procedentes de la 
venta de terrenos, láminas, efectos 
públicos u otros bienes, muebles e 
inmuebles, propiedad de las Corpo
raciones municipales, previo cum
plimiento de las foi-malidades que 
exige el artículo 158 del Estatuto.

c) Por medio de empréstitos.
Articulo 53. Para atender a las 

obras de extensión y ensanche de 
poblaciones podrán los Municipios 
utilizar los recursos siguientes:

1 .® Los concedidos por la ley de 
Ensanche de 26 de Julio de 1892 en 
su artículo 13.

2 .® Los procedentes de emprés
titos, préstamos o emisión de cédu
las a base do la garantía hipoteca
ria de los ingresos obtenidos por los 
conceptos a), b) y o) del apartado 
1.® dal artículo 13 de la de la ley de 
26 de Julio de 1892, o de cualquie
ra otro ingreso legal del Ayunta
miento.

3 .® Las contribuciones especia
les a que se refiere el número 2.“ 
del artículo 316 del Estatuto en ar
monía con el 354

Para la aplicación de estas con
tribuciones especiales se tendrá en 
cuenta que, según especifica el ar
tículo 359 del Estatuto, no podrán 
imponerse sobre los edificios sitos 
en las zonas de ensanche que al 
promulgarse aquél estaban sujetos 
al recargo extraordinario del 4 por 
100, mientras este recargo subsista, 
y que es incompatible el régimen 
de contribuciones especiales, objeto 
del capítulo III, título IV, libro I 
del Estatuto, con los beneficios con
cedidos por la ley de Ensanche, de
biendo los Ayuntamientos optar 
por uno u otros.

Artículo 54. El recargo que con
cede el apartado c) del artículo 13 
de la ley de Ensanche de 1892 ten
drá, de duración veinticinco años, 
contados para cada finca a partir 
de la fecha en que comience a per
cibirse.

Previa petición por los interesa
dos, podrán los Ayuntamientos exi
mir del recargo extraordinario del 
4 por 100 a los propietarios de te
rrenos que entreguen, a cambio de 
tal exención, las superficies necesa
rias para trazado de la mitad de las 
vías o plazas proyectadas, abonan
do al propio tiempo el importe a los 
precios corrientes en plaza de los 
movimiento.s de tierra que exijan 
las alineaciones y rasantes acorda
das para el trozo de vía comprendi
do en las referidas fincas.

A los propietarios que no se pres
ten voluntariamente a tal cesión, se 
les abonará la parte de su terreno 
necesaria para vía publica al 75 por 
100 de su tasación, hecha a base 
del Registro fiscal, amillaranaiento 
o valor aceptado por la Hacienda 
para efectos tributarios.

Artículo 65. Los recursos que 
proporcionen el arbitrio sobre ia- 
oremento de valor de terrenos y 
fincas, regulado por el artículo 422 
del Estatuto; el impuesto de solares 

a que se refiere el artículo 407, y 
el establecido por el 408 sobre te. 
rrenos incultos, podrán engrosar el 
presupuesto de ingresos del ensan. 
che o extensión, cuando los inmue. 
bles a que afecten estén enclavados 
en el terreno que el ensanche o plaa 
de extensión abarquen, aplioándose 
siempre al presupuesto municipal 
ordinario cuando las fincas o solares 
radiquen en el casco de la pobla
ción o fuera de las zonas de ea- 
sanohe.

Artículo 66. Las obras de refor- 
ma interior de poblaciones se reali
zarán coa los mismos recursos que 
se citan para las de saneamiento y 
urbanización parcial, disfrutandú 
además del beneficio que para las 
fincas que se levanten en la zona 
expropiada otorga el artículo 13 de 
la ley de 18 de Marzo de 1895, 
modificado por la ley de 8 de Fe
brero de 1907. La tributación que 
se fije a las nuevas fincas, en los ca
sos en que, por falta de datos o di
ficultades cualesquiera, no pudiera 
precisarse la de los inmuebles que 
ocupaban antes de la reforma su 
emplazamiento, será tan sólo la 
cuarta parte de lo que les correa- 
pendería abonar si estuvieran si
tuadas fuera de la zona de reforma 
interior.

CAPITULO VI

De las o'^ras efectuadas por Corpora- 
dones o particulares y cuya ins
pección corresponde a los Ayunta
mientos.

Artículo 67. No podrá efectuar
se por particulares o Empresas, sin 
previa licencia del Ayuntamiento, 
ninguna obra de nueva planta, re
paración o reforma en el suelo o 
subsuelo del casco del término mu
nicipal respectivo. Si las obras per
tenecen a cualquiera dependencia 
del Estado, deberá el Jefe de ella, 
antes de iniciarías, dar cuenta al 
Alcaide Presidente del Ayunta
miento.

Artículo 58. Corresponde a los 
Ayuntamientos señalar las alinea
ciones y rasantes a que debe suje
tarse toda construcción que se le
vante en el término municipal res
pectivo. Las Corporaciones han de 
atenerse, al fijarías, a los planes de 
extensión, de ensanohe o de alinea
ciones aprobados, que sólo podrán 
ser modificados en la forma estable- 
cidet en este Reglamento.

Artículo 59. Las ordenanzas 
municipales contendrán disposicio
nes referentes a la manera de soli
citar las licencias para la ejecuoióp 
de obras y señalamiento de las ali
neaciones y rasantes, indicando los 
documentos y planos que sea obli
gatorio presentar. También conten
drán preceptos fijando los plazos 
dentro de los que iijdispeagable- 
mente deberá otorgarse o negarse 
la licencia para la ejecución de 
obras y fijarse la alineación y r®' 
saute que en cada caso corresponde 
haciendo aplicación, dentro do di
chos plazos, de la doctrina del si
lencio administrativo que estableo® 
el Estatuto.

Artículo 60, Cuando el edifioio 
que se pretende construir sea nn 
teatro, cinematógrafo o oualqm®*' 
otro destinado a espectáculo, se ob
servarán, tanto al proyeotarlo cocoo 
al solicitar la licencia, las prescrip' 
ciones contenidas en el Regiameut®
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de Polioia de Espectáculos, aprobado 
por Real orden del Ûlinisterio de la 
Gobernación de 19 de Octubre de 
1913, quedando rigurosamente pro
hibido comenzar las obras mientras 
el proyecto no haya sido aprobado 
por el Director de Seguridad, en 
Madrid, y los Grobemadores civiles 
en provincias.

Artículo 31. Cuantos edificios 
destinados e vivienda se construyan 
en lo sucesivo, deberán reunir las 
condiciones mínimas higiénicas que 
a tal efecto se consignarán en las 
Ordenanzas municipales de la loca
lidad respectiva. A fin de servir de 
norma a los Ayuntamientos para la 
formación de sus Ordenanzas, si no 
las tuvieren, o reforma de las actua
les, se dictarán p.or el Ministerio de 
la Grobernaoión, a propuesta de la 
Comisión central de Sanidad local, 
los oportunos modelos respecto a 
las condiciones higiénicas mínimas 
de los edificios destinados a vi
viendas, para que puedan tenerías 
a la vista las Gorporaoionas Muni
cipales, rigiendo entre tanto las que 
señaló la lieal orden de 9 de Agosto 
de 1923.

Artículo 62. También conten
drán las Ordenanzas Municipales 
preceptos referentes a las industrias 
y establecimientos.que sean insalu
bres, incómodos o peligrosos, pro
curando que los mismos queden con 
suficiente separación de los logares 
destinados a habitación, o funcio
nen en forma que no pueda impli
car perjuicio ni peligro para los ha
bitantes del término.

Artículo 63. En el plazo de cua
tro meses se redactará por el Minis
terio de la Gobernación, después de 
oir al Real Consejo de Sanidad, un 
nomenclátor que clasifique en las 
tres categorías de insalubres, incó
modos o peligrosos los estableci
mientos e industrias existentes en 
España y que servirá de norma a 
los Municipios para llevar a sus 
Ordenanzas municipales la parte 
que les afecte en la ciasifioaoión.

Artículo 64. No podrá habitarse 
vivienda alguna, ni abrirse estable
cimientos industriales, sin que pre
viamente se haya efectuado por el 
personal que el Ayuntamiento de
termine, la correspondiente visita 
de inspección para comprobar si la 
obra se ajusta o no a las -Ordenan
zas municipales, o si se ha separado 
de los términos en que se formuló 
la petición de licencia. En virtud 
de estas visitas de comprobación, 
los Ayuntamientos procederán a 
decretar la suspensión de las obras 
que no se ajusten a las Ordenanzas, 
o falten a las condiciones impues
tas. La propia vigilancia deberá 
ojeroerse mientras se construyan 
las obras, para comprobar en su de
curso el cumplimiento de los pre
ceptos de las Ordenanzas, y el res
peto a las condiciones con que el 
permiso fué concedido, pudiendo 
también en caso contrario suspeu- 
derse los trabajos que se ejecuten. 
En las obras que exijan vaciados o 
cimentación de alguna importancia, 
la iaspeooión será activa y cons
tante.

Artículo 66. Todos los Ayunta
mientos cuyas Ordenanzas munici
pales estén aprobadas con anterior 
ridad a 1.® de Enero de 1900, debe- 
’'^n reformarías en el plazo de un 
®-Qo, pudiendo, si lo estiman oportu- j 
^0) refundir las especiales de oons- j 
truoción y el Reglamento Sanitario. '

Las Ordenanzas reformadas serán 
comunicadas a los Gobernadores 
civiles, conforme al artículo 168 del 
Estatuto.

Los Ayuntamientos rurales se 
inspirarán, para redactar o refor
mar sus Ordenanzas, en las «Ins
trucciones técnico-sanitarias para 
los petjueños municipios» aproba
das por Real orden del Ministerio 
do la Gobernación de 3 de Enero 
de 1923. {Gaceta del día 10.)

TITULO II

DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES

CAPITULO I

Concepto y clases de servicios muni
cipales.

Artículo 66. Serán considerados 
como servicios municipales cuantos 
tiendan a satisfacer las necesidades 
del vecindario, relativas a oiroula- 

; ción dentro del término municipal, 
higiene, seguridad, abastos, interés 
social, beneficencia, enseñanza, co
modidad y ornato de la población y 
demás de índole comunal. Cuando 
un servicio, de la exclusiva compe
tencia municipal, esté explotado por 
Empresas, Sociedades o particula
res, corresponderá al Ayuntamiento 
inspecoionarlo y cuidar del exacto 
cumplimiento de las obligaciones 
contraídas con el vecindario por las 
entidades o particulares que lo ten
gan a su cargo.

Artículo 6/. Los servicios mu
nicipales que este Reglamento regu
la, se clasifican, desde el punto de 
vista de la necesidad a que respon
den, en los grupos siguientes:

A) De vialidad, comunicaciones, 
aguas y electricidad.

B) De abastos,
0) De seguridad.
D) De índole social.
E) De ornato y embellecimiento 

de la población.
Los servicios sanitarios serán ob

jeto de Reglamento especial.
Las atribuciones de los Ayunta

mientos para la organización, eje
cución o vigilancia de estos servi
cios se entenderán siempre sin per
juicio de la alta inspección que 
corresponde al Gobierno con 
arreglo al artículo 151 del Estatuto 
municipal.

CAPITULO II

Servicios de vialidad, comunicaciones, 
aguas y electricidad.

SECCIÓN PRIMERA

Servicios de vialidad y comunica
ciones.

Artículo 68. Corresponde a los 
Ayuntamientos, según el artículo 
360 del Estatuto, regular el tránsito 
de peatones y vehículos dentro del 
término municipal, ordenando su 
circulación y e,staoion a miento, ins
peccionando los medios de trans
porte de servicio público e impi
diendo que las vías públicas se 
destinen a objeto distinto de la 
finalidad a que responden.

En todas las poblaciones de Es
paña, tanto la oirouiaoión de pea
tones como de vehículos de tracción 
animal o mecánica, se hará siempre 
por la derecha, en la dirección o 

sentido de la marcha. Los Ayunta
mientos deberán establecer en sus 
Ordenanzas la condición de que los 
vehículos de poca velocidad circu
len siempre próximos a las aceras 
o paseos.

Artículo 69. En las nuevas con
cesiones que en virtud del apartado 
8,“ del artículo 150 del Estatuto se 
soliciten de los Ayuntamientos para 
establecer redes tranviarias en po- 
blartioues mayores de 100.000 habi
tantes, podrá prohibirse la pene
tración de las líneas en el centro de 
las urbes, y especialmente los cru
ces en las calles o plazas de circu
lación intensa, que por su e.soasa 
anchura los hagan peligrosos, salvo 
que los concesionarios se obliguen 
a sustituir en esas secciones el sis
tema de torna de corriente.

Artículo 70 Las Empresesas de 
tranvías quedarán obligadas a cos
tear los gastos que ocasione la per
fecta conservación del pavimento 
en una zona que comprenda la en
trevia y dos fajas de 0,30 metros, 
como mínimo, por ambos lados do 
los carriles exteriores.

Artículo 71. En las aglomera
ciones urbanas o rurales atravesa
das por carreteras del Estado, de la 
Mancomunidad o de la Provincia, 
que estén sometidos a tránsito muy 
frecuente de vehículos, especial
mente automóviles, deberán los Mu
nicipios desviarlo, separándolo del 
pueblo, o por lo menos de sus calles 
principales, construyendo al efecto 
vías de circunvalación, o utilizando 
como tales alguna calle secundaria 
de dirección sensiblemeute paralela 
a la carretera. En todas las pobla
ciones mayores de 69,000 habitan
tes podrán oonvertirse en vías ur
banas las carretera* que atravie
sen el casco o el ensanche, siempre 
que lo soliciten los Ayuntamientos 
interesados del Gobernador civil, 
cemprometióndose a sufragar los 
gastos de su conservación.

Artículo 72 Todas las Empre
sas de vehículos para uso público 
(tranvías, autobuses, taxímetros, au- 

' tos, coches de tracción animal) que 
circulen por las poblaciones debe
rán obtener la previa concesión del 
Ayuntamiento, sometiéndose a cuan
tos preceptos en ella se les impom- 
gan para realizar su servicio y a los 
que figuren en las Ordenanzas mu
nicipales respectivas para regulari
zar el tránsito por las vías públicas.

Artículo 73. Es de la exclusiva 
competencia de los Municipios, se- j 
gún preceptúa el artículo 150 del | 
Estatuto en su apartado octavo, la 
concesión de líneas da ferrocarriles 
y tranvías, cualquiera que sea el me
dio de tracción, mientras no rebasen 
por la superficie ni por el subsuelo 
los límites del término municipal, 
corre.'ipoudiendo, por consecuencia, 
a los Ayuntamientos la aprobación 
de los proyectos, y quedando modi
ficados» en ese sentido los artículos 
71, 72 y 75 de la ley general de Fe
rrocarriles y tranvías de 23 de No
viembre de 1877, y los 79, 80, 97 y 
101 a 104 dei Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para su apli
cación. A las peticiones de concesión 
de las mencionadas líneas se acom- ; 
pañará el correspondiente proyecto 
autorizado por facultativo con títu- • 
lo oficial español,que constará de los | 
documentos que se especifican en 1 
el artículo 78 del Reglamento cita- j 
do, debiendo formar parte de la 
Memoria el cuadro detallado de ta- ‘

rifas de precios para toda clase de 
servicios que la línea vaya a prestar.

Cuando parte del trazado de los 
ferrocarriles o tranvías, sean urba
nos o interurbanos, se desarrolla 
ocupando una carretera del Estado, 
que no sea vía urbana o terrenos de 
dominio público, corresponderá al 
Gobernador civil de la provincia 
otorgar la concesión en la parte que 

J al Estado afecte. En los casos en 
j que el trazado se lleve por terrenos 

particulares, fuera de la zona citada, 
j inmediata a las carreteras del Esta- 
i ^o> y q’^® pertenezcan a varios tér

minos municipales, precisará la con
cesión por parte de cada uno de los 
Ayuntamientos afectados, como tam
bién cuando la línea recorra, aun
que sea sin salir de vías urbanas o 

j caminos municipales, parte de va- 
i ríos términos municipales, Si el oa- 
1 mino utilizado por la línea perte

nece a una Diputación, correspon
derá a esta entidad otorgar la con
cesión en la parte correspondiente. 
Ouaudo el trazadoexijala ocupación 
de las zonas adyacentes a las carre
teras sujetas a servidumbre legal, 
no será precisa concesión del Esta
do, pero se entenderán subsistentes 
tales servidumbres

Artículo 71. Cuando el peticio
nario de una nueva línea de tran
vías tenga la concesión de otra que 
se explote en la misma población, y 
que unida a la primera forme una 
red o ramal único, podrán Jos Mu
nicipios unificar las concesiones 
para los efectos de la fecha de re
versión con arreglo a las normas 
que de común acuerdo con los inte
resados se fijen en cada caso.

Articule 75. La tramitación de 
los proyectos de líneas cuya conce
sión corresponda a los Ayuntamien
tos, se ajustará a lo dispuesto ea el 
capítulo VII del Reglamento de 6 
de Julio de 1877 para la ejecución 
de la ley de Obras públicas, con la 
modificación de suprimirse la inter
vención del Gobernador y del In
geniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia. La resolución corres
ponderá al Ayuntamiento pleno, 
con arreglo a lo que dispone el 
apartado 9,® del artículo 163 del 
Estatuto.

i Si el proyecto requiriera la oon- 
j cesión de varios Municipios, podrá

tramitarse simultáneamente en to
dos ellos, acompañando a la peti
ción la parte de los planos que 
afecten a cada Municipio. Y si pre
cisara al mismo tiempo la concesión 
de Eomeuto o de una Diputación, 
podrá también tramitarse con si
multaneidad.

Las concesiones de líneas de fe
rrocarriles o tranvías que otorguen 
los Ayuntamientos, no tendrán pla
zo de duración superior a sesenta 
años, según establece el artículo 76 
de la ley general de Ferrocarriles. 
Al terminar el plazo de concesión, 
el material y las líneas revertirán 
al Municipio o Municipios en que 
radiquen las líneas, y en su caso se 
pondrán de acuerdo los Municipios 
afectados, haciendo el reparto en 
proporción a los respectivos reco
rridos en cada término municipal.

Artículo 76. El otorgamiento de 
una concesión llevará aparejado, 
para el proyecto aprobado, el bene
ficio de la declaración de utilidad 
pública y el de la necesidad de la 
ocupación de los inmuebles a que 
alcance, a los efectos de la expro
piación forzosa.

MCD 2022-L5



686 22 de Julio de 1924
ans» 98^.

SEOOIÔN SEGUNDA

Servicios de aguas

Articulo 77. Ka todos los nue
vos contratos que los Municipios 
celebren con las Compañías de 
aguas deberá estipularse una tarifa 
reducida para la que se consuma en 
servicios públicos, no pudiendo al
terarse los precios que para este 
consumo se fijen, ni los estableci
dos en las tarifas de concesión para 
el vecindario, sin previo acuerdo 
del Ayuntamienso pleno.

En ningún caso podrá oonoederso 
el monopolio del suministro de 
aguas a ninguna Empresa o par
ticular.

En las concesiones o contratos de 
suministro de aguas deberá oonsig- 
narse preceptiva mente la presión 
del líquido, medida en puntos pre
cisos de la red alimentadora o dis
tribuidora, quedando obligadas las 
Compañías concesionarias a soste
ner con una tolerenoia máxima del 
10 por 100 dicha presión durante 
todas las horas del día.

Para las comprobaciones de la 
presión en el domicilio o locales de 
los abonados, se atendrán las Em
presas a lo dispuesto en el articulo 
14 y concordantes del Real decreto 
del Ministerio de Trabajo de 12 de 
Abril de 1924.

Artículo 78. El que solicite de 
uno o varios Municipios la conce
sión para el suministro de agua, 
acompará a la instancia-petición un 
ejemplar del proyecto con inclusión 
de las tarifas para el servicio pú
blico y privado. El Ayuntamiento, 
antes de resolver sobre la petición, 
la expondrá al público, durante 
treinta días, con los documentos 
que deban acompañaría, insertando 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia una nota extracto de las 
condiciones en que se hace la oferta 
del suministro de agua, y conce
diendo el plazo de veinte días, 
desde su publicación, para admitir 
reclamaciones

Artículo 79. Siempre que en 
una población existan canalizacio
nes de agua potable, explotadas por 
Empresas independientes, podrán 
los Municipios imponerlas la obli
gación de establecer, mientras ello 
sea posible sin crecidos gastos, el 
enlace de las respectivas redes, a 
fin de que en los casos de avería en 
una de ellas pueda circular en la 
parte no afectada el líquido proce
dente de la otra Empresa

SEOOIÓN TEROBBA.

Servicios de electricidad.

Artículo 80. En el interior de 
las poblaciones todas las instala
ciones eléctricas, cualquiera que 
sea su destino, deberán someterse 
a las Ordenanzas generales y loca
les de Policía urbana, así como las 
lineas de transmisión de corriente 
eléctrica, aéreas, subterráneas o 
mixtas.

Los edificios donde se monten las 
instalaciones de producción, trans
formación y distribución, serán con
siderados como incómodos o peli
grosos, según la tensión y condi
ciones de la corriente con que se 
opere. Se exceptúan los destinados a 
instalaciones productoras, transfor
madoras o distribuidoras de co
rrientes de bajas tensiones. Los 

que estén dedicados a instalaciones 
de media y alta tensión estarán 
siempre aislados. En todos estos 
casos las instalaciones deberán cum
plir las condiciones generales que 
se detallan en el capítulo 1.® del 
Reglamento de 27 de Mayo de 1919, 
con arreglo al cual se estimará la 
tensión empleada.

Articulo 81. Los Ayuntamientos 
podrán fijar en sus Ordenanzas mu
nicipales el material y forma de los 
apoyos, postes y castilletes de las lí
neas eléotricaKS aéreas que recorran 
la parte urbanizada, y especialmen
te las calles principales, así como 
también establecer la prohibición 
de que ea determinadas vías se em
plee la.s líneas aéreas para los ser
vicios de alumbrado y transporte 
de fuerza, telefonía, etc. En ningún 
caso se permitirá que las líneas 
aéreas de conducción de energía 
alta o media tensión so establezcan 
a lo largo de las vías públicas mu
nicipales, debiendo adoptarse, cuan
do sea indispensable cruzarías, las 
medidas de seguridad para las 
personas y para evitar la perturba
ción del tránsito que se detallan en 
el Reglamento oitado.

Las líneas subterráneas se esta
blecerán en forma que su inspec
ción, por trozos o secciones, sea fá
cil, disponióndose al efecto los re
gistros necesarios, y cuidando de 
que las reparaciones y las nuevas 
acometidas reduzcan en lo posible la 
superficie de pavimento a levantar. 
Cou tal objeto, en todas las nuevas 
vías que se doten de alcantarilla
do visitable podrá disponérse alo
jamiento para los cables y conduc
tores de servicios eléctricos, y cuan
do así no suceda, se proourá que 
recorran las vías bajo la cuneta o 
bajo la acera, estableciendo siempre 
el debido aislamiento de los conduc
tores eléctricos con las tuberías de 
gas y agua, y evitándose el tendido 
desordenado de los conductores por 
el subsuelo de las poblaciones. Para 
lograr este fin, los Ayuntamientos 
deberán señalar sobre el plano del 
subsuelo el trazado de las diferen
tes canalizaciones, prohibiendo to
da licencia para instalar nuevos 
conductores cuando puedan pertur
bar el funcionamiento de los servi
cios ya establecidos.

Artículo 82. Los Ayuntamientos 
impondrán siempre a las Empresas 
de tranvías eléctricos la obligación 
de adoptar las garantías precisas 
para asegurar que en caso de rotu
ra no llegue el hilo o cable de tra
bajo a establecer el contacto con el 
suelo, ni con las personas que tran
siten por la vía pública. Iguales ga
rantías deben exigirse a fin de con
seguir en el circuito de retorno por 
los carriles, la suficiente conducti
bilidad para impedir efectos pertur
badores sobre los inmuebles pró
ximos o sobre los servicios que ten
gan establecidas tuberías o conduc
tores metálicos inmediatos a los ca
rriles

Articulo 83. A las Empresas de 
gas y a las de aguas se les impon
drán condiciones idénticas a las se
ñaladas en el artículo anterior, para 
impedir que con las reparaciones de 
los conductores enterrados o la eje
cución de nuevas acometidas des
trocen el pavimento perturbando la 
circulación por las vías públicas, 
exigióndoseles por los Municipios, 
en las concesiones y en las Orde
nanzas, las posibles garantías de 

resistencia en los conducto, simper- 
meabilídad y buen enlace de juntas.

Los Ayuntamientos impondrán a 
las Empresas o particulares que su
ministren gas o energía eléctrica a 
una población, la obligación de no 
alterar los precios estipulados para 
los servicios públicos o particula
res ea las respectivas concesiones o 
contratos, y de mantener la ten
sión convenida, con la tolerancia 
máxima del 10 por 100 debiendo 
los Ayuntamientos, al hacer los 
nuevos contratos, establecer los pre
ceptos fijados en el artículo de 
este Reglamento.

SEOOIÓN OUARTA

De las redes telefónicas.
Artículo 84. En virtud de lo dis

puesto en el apartado 8.“ del ar
tículo 150 del Estatuto, correspon
derá en lo sucesivo a los Ayunta
mientos la concesión de líneas tele
fónicas que no rebasen los límites 
del término municipal, respetando 
los derechos adquiridos y lus prefe
rentes del Estado para el desarrollo 
de planes de conjunto. Los Ayun
tamientos podrán construir y explo
tar por sí mismos las líneas y redes 
telefónicas urbanas, o bien otorgar 
su estableoimiouto y explotación, 
cuando el Estado renuncie a ello, a 
Sociedades, Empresas o particula
res, mediante las condiciones <|ue se 
especificará al otorgar la respectiva 
concesión.

Artículo 85. Continuará vigen
te el Reglamento para el estableci
miento y explotación del servicio 
telefónico, aprobado por Real de
creto de Gobernación de 30 de Ju
nio de 1914, con las siguientes sal
vedades:

a) Que la intervención que con
cede a los funcionarios y Dirección 
de Comunioaoiones queda, en vir
tud del Estatuto, transferida al 
Ayuntamiento y sus técnicos, sin 
perjuicio de la alta inspección que 
corresponde al Estado.

b) Que se transferirá también al 
Ayuatamiento el derecho de perci
bir sobre los productos de las nue
vas líneas interurbanas o centros 
telefónicos urbanos,, el canon atri
buido al Estad® en los artículos 20 
y 30 del Reglamento.

o) Que al terminar el plazo de 
oonoesióu, las nuevas redes y su ma
terial no pasarán al Estado, sino 
a los Municipios respectivos,

d) Que los Ayuntamientos que
dan en libertad de alterar, si lo 
oreen oportuno, al hacer las conce
siones, las tarifas de abono detalla
das en los artículos 30 y 36.

e) Que los Ayuntamientos po
drán constituir Mancomunidades 
para el establecimiento de líneas in
terurbanas de enlace de redes ur
banas, ya direoLamente o por medio 
de concesión.

Para las líneas interurbanas y 
para los casos en que sea precisa la 
declaración de utilidad pública, por 
situarse los postes sobre alguna ca
rretera del Estado o su zona de ser
vidumbre de cuatro metros se ten
drá en cuenta lo prescrito en este 
Reglamente.

La tramitación de los proyectos 
de concesión de redes telefónicas 
urbanas e interurbanas se efectua
rán en la forma prevenida en el ci
tado Reglamento de 30 de Junio de 
1914, suprimiendo toda interven
ción que uo sea la municipal, salvo 

en los casos en que por afectar la lí- 
nea a carreteras del Estado sea pre. 
oiso, sobre esta servidumbre, el iu. 
forme o la concesión por parte del 
ramo de Obras públicas. Les Muni
cipios podrán acceder a la unifica- 
ción de concesiones en los términos 
indicados en el artículo 95 para las 
líneas de ferrocarriles y tranvías.

(«Se continuará)

■HMmiaoiiani
NÚM. 3.586.

Viloria,

Próxima la fecha en que ha de 
haoerse la rectifloaciÓQ de altas y 
bajas de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para formar los 
apéndices al amiUaramiento que 
sirvan de base para la derrama de 
la contribución territorial en el 
año venidero de 1925-26, se hace 
saber a los vecinos y terratenien
tes de este término que los que 
hayan sufrido alteración en sus 
riquezas, pueden presentar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días a 
contar desde ¡a fecha en que apa
rezca inserto el presente anuncio 
enel «Boletín Oficial»,las oportu
nas relaciones duplicadas, acoin- 
palladas de los documentos que 
justifiquen la alteración, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Viloria, 13 de Julio de 1924. 
-—El Alcalde, Lorenzo Mínguez.

NúM. 3.584.

Villalba de Adaja.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a loa 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el aílo económico de 
,1924 a 1925, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este .Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 96 del 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
ea dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y coo- 
íener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Villalba de Adeja, a 15 doJulio 
de 1924.—El Presidente de 1® 
Junta, Pedro Ortiz
saiBSKEi-a*»! -------^

Imprenta del Hospicio provincial
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